
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN.  

Referencia  : 850013103002-2015-00284-00 

Deudor  : RAY DUMAR HERNANDEZ SANCHEZ  

Acreedores  : BANCOLOMBIA S.A. Y OTROS.  

 

Mediante providencia de fecha 28 de junio de 2022, el despacho requirió al liquidador para que 

presentara en debida forma los inventarios y avalúos y la póliza judicial conforme lo indica la norma, 

adicionalmente al deudor para que allegara las constancias de la inscripción de las medidas 

cautelares, sin embargo, a la fecha dichas cargas no han sido cumplidas. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil de Circuito de Yopal  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. INCORPÓRESE Y PÓNGASE en conocimiento los estados financieros allegados a 

corte del 30 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO. REQUERIR al liquidador para que presente en debida forma el inventario valorado 

conforme el articulo Artículo 2.2.2.13.1.1. y siguientes del Decreto 1074 de 20015. 

 
TERCERO. REQUERIR al liquidador para que constituya póliza judicial para el ejercicio de su 

función, que ampare el valor de los activos para el momento de su fijación.  

 

CUARTO. REQUERIR al deudor y liquidador para que acredite la inscripción de las medidas 

cautelares sobre los bienes del solicitante, inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria 

No. 470-6810, 470-33446, y los vehículos de placa CGS 346, RCN 867, FXF03B, FJP08E, UUF053. 

Advertir que estas medidas prevalecerán sobre los que se hayan decretado y practicado en los 

procesos ejecutivos y de otra naturaleza en que se persigan bienes del deudor.  

 

Advertir a las Oficinas de Registro de Instrumentos públicos que, si el deudor tiene o cargo pasivo 

pensional, deberá dar cumplimiento al artículo 2.2.2.13.3.4 Decreto 1074 de 2015.  

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 

Firmado Por:

Javier Arturo Rocha Vasquez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002



Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ea5b3014951a4c49e2a7e2bd0553dae54e170a579b37ffaa17e184f7d09c2e9

Documento generado en 05/09/2022 04:59:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


